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INFORMACIÓN GENERAL 

Contextualización del tema 

La salud es un derecho irrenunciable establecido en la Constitución de la República del 

Ecuador del 2008, en la actualidad la población trabajadora se encuentra expuesta a diversos 

factores de riesgo que deterioran su salud y su bienestar, dentro de este contexto con base en 

los lineamientos de la Política Nacional de Salud en el Trabajo 2019-2025 se busca impulsar 

ambientes de trabajo saludables a través de programas de prevención y promoción de la salud.  

En el Ecuador, se evidencia que existen leyes, normativas y reglamentos que deben ser 

aplicados al campo de la salud y seguridad en el trabajo, a pesar de esto, existen falencias en su 

aplicación para promover la prevención de los riesgos ergonómicos. (Villagran,2022) 

Las patologías osteomusculares o trastornos musculoesqueléticos constituyen un problema 

sanitario que tienen un impacto en el ámbito de la salud ocupacional, ya que en los últimos años 

se ha incrementado los desórdenes osteomusculares en la población en edad productiva 

provocando, absentismo laboral, discapacidad y jubilaciones tempranas.  

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) aproximadamente 1710 millones de 

personas sufren de trastornos musculoesqueléticos en todo el mundo, en la actualidad el 

incremento de estas condiciones de salud se da cuando existe una sobreexposición a los factores 

de riesgo laborales que inducen en un incremento de sus ingresos económicos. (OMS,2021) 

En el Ecuador no se puede establecer una relación entre las patologías osteomusculares y 

factores de riesgo ergonómicos de forma estadística, debido a que los datos proporcionados por 

las empresas no reportan, o hay un subregistro del número real de patologías osteomusculares 

que afectan a sus trabajadores. 

Según datos registrados en la plataforma de la Dirección de Riesgos de Trabajo del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social en el año 2017, de las enfermedades profesionales las 

patologías osteomusculares reportadas son:  síndrome del túnel carpiano, otros trastornos de 

los discos intervertebrales y trastorno de disco lumbar con radiculopatía; y se reportaron 4 

atenciones dirigidas hacia este tipo de patologías. 

El proceso de Auditoría de la Calidad de la Facturación de los Servicios de Salud (ACFSS) se 

localiza en la Dirección Zonal de Gobernanza y su equipo de trabajo se encuentra conformado 

por: secretaria, archivador, personal de recepción documental, especialistas de control técnico 

médico, analistas de gestión documental y tarifas. 
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El proceso de ACFSS consta de las siguientes fases:  

• Recepción Documental:  En esta fase se realiza la recepción de los documentos que envía el 

prestador de salud para el reconocimiento económico de los servicios prestados. 

• Gestión Documental: Concierne a la revisión de los documentos presentados por el 

prestador de servicios de salud.  

• Control Técnico Médico: Corresponde a la evaluación de la razonabilidad y la pertinencia de 

los procedimientos médicos aplicados al paciente, que son planillados. 

• Control de Tarifas y Liquidación: Incumbe a la verificación de los valores económicos de las 

prestaciones de servicios de salud solicitadas por el prestador. (MSP,2023) 

Para ejecutar las tareas del proceso de ACFSS el trabajador requiere el uso continuo de 

equipos informáticos conformados por pantallas de visualización de datos (PVD´s), dicha 

actividad demanda de minuciosidad y alta responsabilidad; se evidencia una sobreexposición a 

estos factores de riesgos ergonómicos puesto que su jornada laboral se extiende y cumplen 

como mínimo 8 horas laborables diarias, manteniendo  posturas inadecuadas de forma 

prolongada y realizando movimientos repetitivos, con el agravante de no contar con el 

mobiliario apropiado para prevenir lesiones asociadas a estos factores de riesgo; además, otro 

de los factores identificados de manera observacional es  la aplicación de manipulación manual 

de cargas. A causa de esto los trabajadores han presentado afecciones de   la columna vertebral 

y de las articulaciones de los miembros superiores. 

En la Decisión 584 del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, indica que los 

empleadores son responsables de entregar a sus empleados ambientes de trabajo adecuados y 

de esta manera prevenir riesgos adoptando medidas correctivas y preventivas. Por otro lado, en 

el Plan Decenal de Salud 2022-2031 se propone: “Generar ambientes de trabajo saludables y 

seguros a través de mecanismos de promoción de la salud para la reducción de enfermedades y 

accidentes en el trabajo”. (Ministerio de Salud Pública y Viceministerio de Gobernanza y 

Vigilancia de la Salud, 2022) 

Los desórdenes musculo-esqueléticos que derivan de los factores de riesgo ergonómicos son 

previsibles si se instaura un programa de prevención orientada exclusivamente a la salud 

osteomuscular, sobre todo en el personal que se encuentra expuesto en mayor magnitud a los 

mismos.  Con este programa se busca mejorar la calidad de vida del trabajador. 
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Problema de investigación 

Un ambiente laboral adecuado es un principio idóneo para el desarrollo de las actividades 

que desempeña un trabajador en una institución. El enfoque de esta investigación se centra en 

determinar los riesgos ergonómicos posturales asociados al puesto de trabajo a los que se 

encuentra expuesto el servidor público que labora en el Proceso de ACFSS de la Dirección Zonal 

de Gobernanza de la Coordinación zonal 9- Salud, y de esta manera diseñar un programa de 

prevención ajustado a las necesidades del personal mediante actividades que permitan mejorar 

su ambiente y promocione su bienestar.  

Las actividades que desarrolla el personal tienen un eje en tareas diarias repetitivas que son 

ejecutadas por largos periodos de tiempo, en la mayor parte de la jornada laboral el servidor 

público se ve obligado a adoptar posturas forzadas que provocan afecciones o incrementan los 

síntomas de las patologías osteomusculares. 

Se evidenció que el personal del Proceso de ACFSS, presentan síntomas y signos de patologías 

osteomusculares de forma aguda y continua, sin embargo, no acuden al departamento de Salud 

Ocupacional debido a las tareas de alta responsabilidad que desempeñan, por tal motivo, las 

afecciones agudas se pueden volver crónicas y desarrollar lesiones permanentes. Lo que llama 

la atención es que estas condiciones se incrementan en la población productiva adulta joven 

que labora en este proceso.  

Objetivo general 

Diseñar un programa de prevención de riesgos ergonómicos posturales en el personal que 

trabaja en el Proceso de ACFSS de la Dirección Zonal de Gobernanza de la Coordinación Zonal 9- 

Salud, con la finalidad de minimizar el impacto de dichos factores posturales y el aparecimiento 

de síntomas osteomusculares. 

Objetivos específicos 

• Contextualizar los fundamentos teóricos del programa de prevención con base en la 

problemática que se identificó en las áreas de trabajo del proceso de ACFSS de la 

Dirección Zonal de Gobernanza de la Coordinación Zonal 9- Salud. 

• Determinar a través de la herramienta ERGOepm Premapa los factores de riesgo 

ergonómicos posturales, a los que se encuentran expuestos los trabajadores del proceso 

ACFSS de la Dirección Zonal de Gobernanza de la Coordinación Zonal 9- Salud 
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• Evaluar los riesgos ergonómicos posturales que afectan al personal del Proceso de ACFSS 

de la Dirección Zonal de Gobernanza de la Coordinación Zonal 9- Salud en relación a los 

puestos de trabajo, mediante los métodos ROSA y REBA. 

• Determinar la percepción de síntomas musculo esqueléticos de trabajadores que 

laboran en el Proceso de ACFSS de la Dirección Zonal de Gobernanza de la Coordinación 

Zonal 9- Salud, mediante la aplicación del cuestionario nórdico estandarizado. 

•  Desarrollar un programa de medidas preventivas para controlar los riesgos 

ergonómicos posturales asociados al puesto de trabajo de los trabajadores del proceso 

ACFSS. 

• Valorar el programa de prevención del riesgo ergonómico postural realizado, por el 

departamento de Salud Ocupacional de la Coordinación Zonal 9- Salud. 

Vinculación con la sociedad y beneficiarios directos: 

El Departamento de salud ocupacional de la Coordinación Zonal 9- Salud, no realiza 

programas de prevención y promoción de salud osteomuscular para el personal que labora en 

sus instalaciones; y, además en esta misma institución no se evidencian estudios e 

investigaciones en el campo de la prevención de la salud laboral del área administrativa.  Para 

poder diseñar un Programa de Prevención del riesgo ergonómico postural se requiere identificar 

y evaluar previamente los riesgos a los que se encuentra expuesto la población en estudio. Los 

resultados obtenidos en este proceso permitirán incentivar a la realización de acciones como: 

pausas activas, higiene postural y capacitaciones; estas actividades buscan un beneficio holístico 

para los trabajadores. 

El Proceso de ACFSS se encarga del reconocimiento económico a los prestadores de salud 

que brindan atención a los usuarios derivados por el personal de Gestión de Pacientes del 

Ministerio de Salud Pública. Por lo tanto, los beneficiarios de este proyecto de titulación serán 

los servidores públicos que ejercen funciones administrativas, la institución, y los usuarios/ 

pacientes; debido a que si se realiza una mejoría en el ambiente de sus trabajadores se tendrá 

una mayor productividad y se disminuirá el ausentismo laboral. 

Además, uno de los fines de este proyecto es extrapolar a otras Direcciones Zonales que 

ejecutan funciones administrativas similares a la de la Coordinación zonal 9- Salud. Por otro lado, 

esta investigación podrá ser utilizada adicionalmente como base de estudios para futuros 

trabajos referente a la misma temática en la que involucre el análisis de factores de riesgo 

posturales, métodos de evaluación ergonómicos específicos y el uso de cuestionarios 

sintomáticos que permitan establecer trastornos musculoesqueléticos.  
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CAPÍTULO I: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

1.1.  Contextualización general del estado del arte 

El trabajo es una actividad que se desarrolla para originar un bien o un servicio cuyo efecto 

es satisfacer una necesidad humana, en la década de los noventa la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) define al trabajo productivo como aquel en el cual se respetan los derechos y 

se protege la salud; actualmente, este concepto se encuentra incluido en los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la agenda 2030 de las Naciones Unidas. ( (Fernando G. Benavides, 2022) 

Los cambios en el mundo del trabajo han estado acompañados de serios impactos en la salud 

de los trabajadores. Los datos recogidos por la OIT indican que “2,78 millones de trabajadores 

mueren cada año por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. De los cuales 2,4 

millones están relacionados con enfermedades. (Ministerio de Salud Pública y Viceministerio de 

Gobernanza y Vigilancia de la Salud, 2022) 

Con la integración de máquinas, herramientas, dispositivos, equipos y pantallas de 

visualización de datos (PVD´s) en los puestos de trabajo, comienza a tener importancia 

significativa la ergonomía ya que consiste en una ciencia que implica conocimientos 

multidisciplinarios empleados para la adecuación del entorno o ambiente laboral. La OIT revela 

que al aplicar esta disciplina en la salud ocupacional se previene riesgos y mejora el bienestar 

físico, mental y social de los trabajadores (Jácome,2022). 

Los trabajadores administrativos que tienen un puesto de trabajo fijo en oficinas, realizan 

una serie de actividades que implican riesgos ergonómicos aquellos que afectan el estado de 

salud y el bienestar del trabajador (Bajaña,2021). 

Por otro lado, la autora Villagrán (2022), en el contexto de su proyecto de titulación “Diseño 

de un Programa de prevención del riesgo ergonómico en personas que trabajan en la empresa 

de marketing Arpay Brading Solutions”; expone, que las patologías osteomusculares que se 

producen por las actividades laborales son multifactoriales, los cuales se describen a 

continuación: 

• Factor Organizacional: Se enfoca en los movimientos que se concentran en una sola 

persona, con un ritmo de trabajo acelerado y no realice pausas activas. 

• Factor de Riesgo Psicosocial: Este riesgo se enfoca en las relaciones interpersonales 

y el ambiente del trabajo, sobre carga laboral, tareas exhaustivas alta 

responsabilidad profesional, insatisfacción laboral, etc. 
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• Factor de Riesgo Ergonómico: Este riesgo se produce por posturas forzadas, 

movimientos repetitivos, aplicación continua de fuerzas, y manipulación manual de 

cargas. 

• Factor Individual: Se enfoca en la característica propia del trabajador, es decir; 

historial médico, edad, enfermedades crónicas, capacidad física, hábitos, estilo de 

vida, entre otros. 

Es de gran importancia establecer un balance entre las actividades laborales y el descanso en 

el trabajo, y de esta manera tener un cambio radical en la salud. (Villagran,2022). 

1.1.1. Riesgos ergonómicos en las áreas administrativas 

En la Política Nacional de Salud en el Trabajo emitido por el MSP (2019) se establece que el 

objetivo primordial de la prevención de las enfermedades es “desarrollar recursos que puedan 

evitar la aparición de la enfermedad, es decir realizar acciones anticipadas a situaciones 

indeseables, con el fin de promover el bienestar y reducir el riesgo de enfermar”. 

En la salud ocupacional la prevención se enfoca en la disminución o eliminación a las 

exposiciones peligrosas que puedan afectar la salud del trabajador, por lo tanto, en el personal 

que realiza actividades administrativas en la oficina, el acto de prevención está enfocado a los 

factores de riesgos ergonómicos como: Posturas forzadas y movimientos repetitivos. 

• Posturas forzadas: Son aquellas posiciones de trabajo que en las que una o varias 

regiones anatómicas dejan de estar en una posición natural de confort para pasar a 

una posición inadecuada que genera hiperextensiones, hiperflexiones y/o 

hiperrotaciones osteoarticulares con la consecuente producción de lesiones por 

sobrecarga. (Flores, 2022). 

Las actividades laborales que tienen posturas forzadas afectan primordialmente a 

extremidades superiores e inferiores y columna vertebral. Sus síntomas van 

comenzando en molestias leves y se pueden exacerbar hasta provocar incapacidad 

en el movimiento. 

• Movimientos repetitivos: Son las “actividades que se repiten en ciclos inferiores a 

30 segundos, o cuando más del 50% del ciclo se emplea para efectuar el mismo 

movimiento, o cuando una tarea repetitiva se realiza durante al menos 2 y 18 horas 

en la jornada laboral” (Bojaca,2020) 
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Los trabajadores que cumplen funciones administrativas generalmente presentan síntomas 

ligados a trastornos musculo-esqueléticos (TME), los cuales se encuentran asociados al puesto 

de trabajo, ya que al realizar sus funciones durante un tiempo mínimo de 8 horas diarias quedan 

expuestos a factores de riesgos ergonómicos que se originan por una inadecuada carga postural 

producida por el diseño del mobiliario conformado por escritorio, silla, PVD’s y periféricos. 

1.1.2. Enfermedades Osteomusculares 

Las molestias originadas por los factores de riesgo ergonómico en el sistema tendinoso, 

articular y musculoesquelético son de aparición lenta por lo que se suele ignorar la 

sintomatología, generalmente la mayor parte de estos trastornos se delimitan esencialmente en 

tendones y sus vainas, y pueden también dañar o afectar en un porcentaje al paquete 

vasculonervioso provocando la disminución del flujo sanguíneo del área afectada.  

La sintomatología de las patologías osteomusculares se caracteriza por incomodidad, 

impedimento, trastornos de la sensibilidad o dolor constante en articulaciones, músculos, 

tendones y otros tejidos blandos, que se agrava por los movimientos repetidos, posturas 

forzadas y esfuerzos físicos.  

Se precisan tres etapas en la evolución de los trastornos causados por posturas forzadas: 

• Primera etapa: Esta fase persiste durante meses o años y comienza cuando surge 

dolor y cansancio durante las horas laborables, cuya sintomatología desaparece 

cuando no se expone al factor de riesgo ergonómico.  Se puede eliminar la causa 

mediante medidas ergonómicas. (Olvera,2020) 

• Segunda etapa: Esta fase dura meses y la sintomatología inicia al empezar la jornada 

laboral y no desaparece, causando alteración del ciclo del sueño, adicional se 

evidencia disminución de la productividad en el trabajo. (Olvera,2020) 

• Tercera etapa:   En esta fase la sintomatología persiste incluso durante el descanso.  

El trabajador realiza difícilmente las actividades laborales. (Olvera,2020) 

La aparición de los síntomas casi siempre es gradual, al inicio suelen ser leves y transitorias, 

pero progresa hacia el empeoramiento si no se detectan precozmente; y, se aplican las medidas 

correctivas adecuadas. Cabe mencionar que las tareas que impliquen inactividad muscular, 

también pueden propiciar la aparición de este tipo de trastornos. (Fernandez,2018) 

Las patologías osteomusculares que son producidas por condiciones ergonómicas posturales 

inadecuadas generalmente son: 
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• Tendinitis: Inflamación de un tendón, la cual se origina cuando el usuario presenta 

tensión repetitiva en actividades de doblado, en contacto con una superficie dura. 

• Epicondilitis: Inflamación de los epicóndilos medial o laterales localizados en la 

articulación del codo, generado por esfuerzos físicos de los músculos del antebrazo. 

• Síndrome del túnel carpiano: Se produce cuando se produce la compresión del 

nervio mediano durante su trayecto en el túnel carpiano localizado en la muñeca.   

• Dedo en gatillo: Es una tenosinovitis estenosante de los tendones flexores de la 

mano. Esta patología se produce cuando el usuario realiza flexiones repetidas del 

dedo, o cuando los dedos permanecen flexionados permanentemente. 

• Ganglión (Quiste sinovial): Acumulación de líquido sinovial fuera de la articulación 

que se encapsula y genera aumento de volumen en la zona y origina dolor. 

• Bursitis: Inflamación de la bolsa sinovial y se produce debido a una gran dosis de 

hiperflexión de una articulación. 

• Lumbalgia: Se origina cuando se aplica   fuerza sobre la columna vertebral del área 

lumbar a través de movimientos y posturas forzadas. Los principales movimientos 

que producen esta patología son: flexión anterior, flexión con torsión, trabajo físico 

repetitivo, con vibraciones y en posturas estáticas.  (Flores,2022) 

El Plan Decenal de Salud 2022-2031 tiene como estrategia la promoción y el cumplimento de 

los derechos laborales, que persigue mejorar las condiciones de trabajo con la finalidad de 

reducir enfermedades de esta índole.  (Ministerio de Salud Pública y Viceministerio de 

Gobernanza y Vigilancia de la Salud, 2022). Por lo tanto, se decide enfocar el tema de esta 

investigación a la prevención de riesgos ergonómicos posturales. 

1.1.3. Vigilancia de la Salud de los Trabajadores 

La vigilancia epidemiológica es una herramienta utilizada para la prevención de riesgos 

laborares que tiene sus bases en la realización de procedimientos y/o investigaciones que 

permiten evaluar la salud con el fin de identificar un problema sanitario. La vigilancia de la salud 

de los trabajadores permite el análisis de la relación entre factores de riesgo laborales y sus 

efectos en la salud, con el fin de identificar los problemas, dirigir y evaluar las intervenciones 

preventivas. (Ministerio de Salud Pública,2019) 
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1.2. Proceso investigativo metodológico 

1.2.1. Enfoque de la Investigación 

El presente proyecto se basa en una investigación cualitativa y cuantitativa. Es cualitativa ya 

que se va a realizar la identificación e interpretación del análisis de las posturas de los 

trabajadores; y, es cuantitativa por que se procede a evaluar los riesgos.  El objeto de este 

estudio se enfoca en los riesgos ergonómicos posturales que se originan en los puestos de 

trabajo del área administrativa y su relación con las enfermedades osteomusculares.  

1.2.2. Tipo de Investigación 

El tipo de investigación es descriptivo-observacional ya que nos va a permitir evaluar los 

riesgos ergonómicos a los cuales se encuentran expuestos los trabajadores administrativos de 

la institución e identificar las enfermedades osteomusculares asociados a su puesto de trabajo, 

con el fin de diseñar un programa de prevención de riesgos ergonómicos posturales acorde a las 

necesidades de los puestos de trabajo de la institución. 

1.2.3. Población y Muestra 

Geográfica: Personal del Proceso de Auditoria de la Calidad de la Facturación de los Servicios 

de Salud de la Dirección Zonal de Gobernanza de la Coordinación Zonal 9- Salud. 

Criterios de Inclusión: Se incluyen a 47 trabajadores de la Dirección Zonal de Gobernanza de 

la Salud que se encuentran laborando de forma presencial en las distintas fases del proceso 

ACFSS.  

Criterios de Exclusión: Se excluyen a 7 trabajadores de la Dirección Zonal de Gobernanza de 

la Salud que se encuentran laborando en la modalidad de teletrabajo. 

1.2.4. Métodos, Técnicas e Instrumentos de Investigación 

El método del estudio es inductivo y deductivo,  es deductivo ya que se realizará la 

observación de las diferentes posturas adoptadas por el funcionario en su puesto de trabajo, 

adicionalmente se ejecutará la identificación de los riesgos mediante la aplicación del ERGOepm 

Premapa, y se determinará su asociación con las enfermedades osteomusculares en los 

empleados mediante la aplicación del cuestionario Nórdico; y, es inductivo ya que se efectuará 

la evaluación de los riesgos ergonómicos posturales mediante los método ROSA y REBA.  
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1.3.  Análisis de resultados 

A continuación, se detallan los resultados obtenidos en la aplicación de los instrumentos, 

métodos y técnica de investigación:  

1.3.1. Datos Generales 

Tabla1. Distribución de los Puestos de trabajo del proceso ACFSS. 

 
PUESTO DE TRABAJO 

NUMERO DE 
TRABAJADORES 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Especialista en Control Técnico Médico 

 
 
 

27 

  
 
 

Analista de Revisión Documental y Control de 
Tarifas 

 
 
 

16 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Receptor Documental 

2 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Secretaria 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Archivador 

 
 
 

1 

TOTAL 47 

Fuente: Elaboración propia  
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Se identificaron 5 puestos de trabajo en el proceso de ACFSS, y se observa que 27 servidores 

son médicos que desempeñan funciones de Especialistas en Control Técnico Médico, 16 de los 

funcionarios son ingenieros cuyo cargo es el de Analistas de Revisión Documental y Control de 

Tarifas, 2 de los trabajadores cumplen funciones de Recepción documental, 1 empleado ejecuta 

funciones de archivo; y, finalmente 1 persona realiza las funciones de secretaria. 

Figura 1. Distribución del género en el proceso ACFSS. 

 

   

 

 

 

 

 

 

En la presente figura se evidencia que en la población de estudio el personal femenino 

corresponde a un 53%, y la población masculina es del 47%. 

Figura 2. Edad del personal que realiza actividades en el proceso ACFSS. 

 

 

 

 

 

 

 

La mayoría del personal que conforma el proceso de ACFSS son adultos y adultos jóvenes, en 

primer lugar 23 funcionarios presentan un rango de edad de 40 a 64 años, seguido del rango de 

40 a 64 años con 22 servidores, y finalmente 2 trabajadores con una edad de 65 años (adulto 

mayor). 
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1.3.2. ERGOepm Premapa 

Figura 3. Identificación de factores de riesgos del puesto administrativo 1 del proceso ACFSS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto al puesto administrativo 1, se agruparon a: analistas de control documental y 

tarifas; y especialistas de control técnico médico, puesto que cumplen con actividades similares 

dentro del proceso de ACFSS. Se evidenció que esta población presenta problemas organizativos 

en un 100%, no obstante, otro de los factores de riesgo ergonómico que afecta en un 80% son 

posturales, seguido de movimientos repetitivos en un 75% y empuje-tracción en un 75%. 

Figura 4. Identificación de factores de riesgos en el puesto administrativo 2 del proceso ACFSS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El puesto administrativo 2, corresponde a la secretaria, se observa una exposición al factor 

de riesgo ergonómico postural en un 50%.  
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Figura 5. Identificación de factores de riesgos en los puestos administrativo- operativo del 

proceso ACFSS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Referente a los puestos administrativo-operativo, se toman en cuenta a: receptores 

documentales y al archivador, quienes cumplen con las mismas tareas en el proceso de ACFSS. 

En este caso los trabajadores se encuentran expuestos a factores ergonómicos como: 

levantamiento de cargas en un 100%, otro de los factores son el empuje-tracción que afecta a 

un 100%, seguido de posturas inadecuados en un 80%; y finalmente se encuentran expuestos a 

contaminantes (polvo) en las bodegas donde laboran en un 60%.   

En este contexto, se determina que el factor de riesgo ergonómico postural afecta a todos 

los puestos de trabajo y se justifica el desarrollo de un plan de prevención de este riesgo. 

 

1.3.3. Método ROSA 

Figura 6. Riesgos y Niveles de actuación ROSA 
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1.3.3.1. Puntuación de la Silla 

Tabla2. Resultado método ROSA – Altura del Asiento 

 

Tabla 3. Resultado método ROSA – Profundidad del Asiento 

 

Tabla 4. Resultado método ROSA – Reposabrazos 

 

Puesto de Trabajo

Puntuación altura 

del asiento

Puntuación 

Adicional 

Puntuación 

Total

Especialistas en Control Técnico 

Médico 2 1 3

Analistas de Revisión Documental  

y Tarifas 2 1 3

Receptor Documental 2 1 3

Archivador 2 1 3

Secretaria 1 1 2

ALTURA DEL ASIENTO

Fuente: MD. María José Galora

Puesto de Trabajo

Puntuación 

profundidad del 

asiento

Puntuación 

Adicional 

Puntuación 

Total

Especialistas en Control Técnico 

Médico 2 1 3

Analistas de Revisión Documental  

y Tarifas 2 1 3

Receptor Documental 2 1 3

Archivador 2 1 3

Secretaria 1 1 2

PROFUNDIDAD DEL ASIENTO

Fuente: MD. María José Galora

Puesto de Trabajo

Puntuación 

reposabrazos del 

asiento

Puntuación 

Adicional 

Puntuación 

Total

Especialistas en Control Técnico 

Médico 2 2 4

Analistas de Revisión Documental  

y Tarifas 2 2 4

Receptor Documental 2 2 4

Archivador 2 2 4

Secretaria 1 2 3

REPOSABRAZOS

Fuente: MD. María José Galora
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Tabla 5. Resultado método ROSA – Respaldo 

 

Tabla 6. Puntuación Total de la Silla. 

 

1.3.3.2. Puntuación de la Pantalla y periféricos 

Tabla 7. Puntuación de la pantalla 

 

 

Puesto de Trabajo

Puntuación 

respaldo del 

asiento

Puntuación 

Adicional 

Puntuación 

Total

Especialistas en Control Técnico 

Médico 2 1 3

Analistas de Revisión Documental  

y Tarifas 2 1 3

Receptor Documental 2 1 3

Archivador 2 1 3

Secretaria 2 1 3

RESPALDO

Fuente: MD. María José Galora

Puesto de Trabajo

Puntuación Parcial 

de la Silla

Puntuación 

Tiempo de uso 

diario

Puntuación 

Total

Especialistas en Control Técnico 

Médico 7 1 8

Analistas de Revisión Documental  

y Tarifas 7 1 8

Receptor Documental 7 1 8

Archivador 7 0 7

Secretaria 5 1 6

Fuente: MD. María José Galora

PUNTUACIÓN DE LA SILLA

Puesto de Trabajo

Puntuación 

Pantalla

Puntuación 

Adicional 

Puntuación 

Total

Especialistas en Control Técnico 

Médico 2 4 6

Analistas de Revisión Documental  

y Tarifas 2 4 6

Receptor Documental 2 2 4

Archivador 2 2 2

Secretaria 2 1 3

PUNTUACIÓN DE LA PANTALLA

Fuente: MD. María José Galora
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Tabla 8. Puntuación del Teléfono 

 

 

Tabla 9. Puntuación del Mouse 

 

Tabla 10. Puntuación del Teclado 

 

Puesto de Trabajo

Puntuación 

Teléfono

Puntuación 

Adicional 

Puntuación 

Total

Especialistas en Control Técnico 

Médico 0 0 0

Analistas de Revisión Documental  

y Tarifas 2 1 4

Receptor Documental 2 2 4

Archivador 0 0 0

Secretaria 2 0 2

PUNTUACIÓN DEL TELEFONO

Fuente: MD. María José Galora

Puesto de Trabajo Puntuación mouse

Puntuación 

Adicional 

Puntuación 

Total

Especialistas en Control Técnico 

Médico 2 1 3

Analistas de Revisión Documental  

y Tarifas 2 1 3

Receptor Documental 2 1 3

Archivador 2 1 3

Secretaria 2 1 3

PUNTUACIÓN DEL MOUSE

Fuente: MD. María José Galora

Puesto de Trabajo

Puntuación 

Teclado

Puntuación 

Adicional 

Puntuación 

Total

Especialistas en Control Técnico 

Médico 2 2 4

Analistas de Revisión Documental  

y Tarifas 2 2 4

Receptor Documental 2 2 4

Archivador 2 2 4

Secretaria 2 2 4

PUNTUACIÓN DEL TECLADO

Fuente: MD. María José Galora
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Tabla 11. Puntuación Total de Pantalla y Periféricos 

 

1.3.3.3. Puntuación Total del Método ROSA 

Tabla 12. Puntuación Final del método ROSA 

 

Al finalizar la evaluación de los puestos de trabajo del personal que labora en el proceso 

ACFSS, se evidencia que los puestos de: especialista en control técnico médico, analistas de 

revisión documental y tarifas, y receptor documental presenta una puntuación de 8, el 

archivador tiene una puntuación de 7 y la secretaria un puntaje de 6; es decir, el riesgo al que 

están expuestos es muy alto y es necesaria la actuación cuanto antes. 

Al realizar la evaluación se identifica que la silla que utilizan los funcionarios se encuentra en 

mal estado, por consiguiente, no pueden ser reguladas en función de las características de los 

trabajadores Con respecto a los dispositivos periféricos (mouse y teclado) no son adecuados 

para ejecutar las funciones del personal de ACFSS. En cuanto a la ubicación de PVD´s se constata 

que se ubica por debajo del nivel de los ojos, adicionalmente los servidores necesitan manejar 

documentos y no cuentan con un atril o soporte que permita una disposición corporal adecuada. 

Todos estos factores contribuyendo al desarrollo de TME producidos por una postura 

inadecuada. 

Puesto de Trabajo

Pantalla + 

Teléfono Teclado + Mouse Puntuación Total

Especialistas en Control Técnico Médico 5 5 5

Analistas de Revisión Documental  y Tarifas 7 5 7

Receptor Documental 5 5 5

Archivador 1 5 5

Secretaria 3 5 5

Fuente: MD. María José Galora

PUNTUACIÓN TOTAL DE PANTALLA Y PERIFERICOS 

Puesto de Trabajo Puntuación Silla

Puntuación Pantalla 

y Perifericos Puntuación Total

Especialistas en Control Técnico Médico 8 5 8

Analistas de Revisión Documental  y Tarifas 8 7 8

Receptor Documental 8 5 8

Archivador 7 5 7

Secretaria 6 5 6

Fuente: MD. María José Galora

PUNTUACIÓN TOTAL MÉTODO ROSA
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1.3.4. Método REBA 

Figura 7. Niveles de actuación método REBA 

 

 

 

 

 

Al realizar la observación previa a la aplicación de este método se establecen 3 posturas que 

se repiten con mayor frecuencia en todo el personal del proceso ACFSS que son las que se 

realizan al estar sentado, al recibir las cajas que contienen los expedientes para su auditoría y su 

posterior ubicación.  

1.3.4.1. Evaluación de la posición sentada 

Figura 8. Postura sentada 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Elaboración propia 

Tabla 13. Evaluación Grupo A – Sentado. 

 

Puntuación del Tronco 2

Modificación de la puntuación del tronco 1

Puntuación del cuello 2

Modificación de la puntuación del cuello 0

Puntuación de las piernas 1

Incremento de la puntuación de las piernas 0

Incremento de la  puntuación por cargas o fuerzas ejercidas 0

Incremento de la puntuación por cargas o fuerzas bruscas 0

PUNTUACION TOTAL 

EVALUCIÓN GRUPO A 

POSICIÓN SENTADO

Fuente: MD. María José Galora M.

3

2

1

0

4
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Tabla 14. Evaluación Grupo B- Sentado. 

 

Tabla 15. Puntuación total del Método REBA de la posición Sentado 

 

Al finalizar la aplicación del método en la posición sentada de la población en estudio se 

asigna la puntuación de 9, se evidencia un nivel de riesgo es alto; por lo tanto, es necesaria la 

actuación cuanto antes.  

1.3.4.2. Evaluación de la recepción de cajas Figura 9. Posición de la recepción de cajas 

Figura 9. Recepción de cajas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

EVALUCIÓN GRUPO B 

Puntuación del brazo 3 3

Modificación de la puntuación del brazo 1 1

Puntuación del antebrazo 2 2 2 2

Puntuación de la muñeca 1 1

Modificación de la puntuación de la muñeca 1 1

Incremento  de puntuación del grupo B por calidad de agarre 0 0 0 0

PUNTUACIÓN TOTAL

POSICIÓN SENTADO

6

 DERECHO

4

2

6

Fuente: MD. María José Galora M.

IZQUIERDO

4

2

Puntuación parcial  REBA

Incremento de la Puntuación por tipo de actividad muscular

PUNTUACIÓN TOTAL

Puntuación parcial  REBA

Incremento de la Puntuación por tipo de actividad muscular

PUNTUACIÓN TOTAL

POSICIÓN SENTADO
PUNTUACIÓN TOTAL METODO REBA / DERECHO

Fuente: MD. María José Galora M.

6

2

9

PUNTUACIÓN TOTAL METODO REBA / IZQUIERDO

6

9

2
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Tabla 16. Puntuación del grupo A- recepción de cajas. 

 

Tabla 17. Puntuación del grupo B- recepción de cajas. 

 

Tabla 18. Puntuación Total Método REBA en la Recepción de Cajas. 

 

 

Al finalizar la aplicación del método en la posición que adopta de la población al receptar las 

cajas se asigna la puntuación de 8, se evidencia un nivel de riesgo alto, por lo tanto, es necesaria 

la actuación cuanto antes 

Puntuación del Tronco 2

Modificación de la puntuación del tronco 1

Puntuación del cuello 2

Modificación de la puntuación del cuello 0

Puntuación de las piernas 1

Incremento de la puntuación de las piernas 0

Incremento de la  puntuación por cargas o fuerzas ejercidas 1

Incremento de la puntuación por cargas o fuerzas bruscas 1

PUNTUACION TOTAL 

3

2

1

2

Fuente: MD. María José Galora M.

RECEPCION DE CAJAS
EVALUCIÓN GRUPO A 

6

EVALUCIÓN GRUPO B

Puntuación del brazo 2 3

Modificación de la puntuación del brazo 1 1

Puntuación del antebrazo 2 2 2 2

Puntuación de la muñeca 1 1

Modificación de la puntuación de la muñeca 0 0

Incremento  de puntuación del grupo B por calidad de agarre 0 0 0 0

PUNTUACIÓN TOTAL

1

4

Fuente: MD. María José Galora M.

IZQUIERDO

3

1

4

DERECHO

RECEPCION DE CAJAS

3

Puntuación parcial  REBA

Incremento de la Puntuación por tipo de actividad muscular

PUNTUACIÓN TOTAL

Puntuación parcial  REBA

Incremento de la Puntuación por tipo de actividad muscular

PUNTUACIÓN TOTAL

PUNTUACIÓN TOTAL METODO REBA IZQUIERDO

PUNTUACIÓN TOTAL METODO REBA DERECHO

7

1

8

RECEPCION DE CAJAS 

7

1

8

Fuente: MD. María José Galora M.
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1.3.4.3. Evaluación de la posición de la ubicación de cajas  

Figura 10. Posición de la ubicación de cajas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Fuente: Elaboración propia 

Tabla 19. Puntuación Grupo A- ubicación de cajas. 

 

Tabla 20. Puntuación Grupo B – ubicación de cajas. 

 

 

 

Puntuación del Tronco 4

Modificación de la puntuación del tronco 0

Puntuación del cuello 2

Modificación de la puntuación del cuello 0

Puntuación de las piernas 1

Incremento de la puntuación de las piernas 2

Incremento de la  puntuación por cargas o fuerzas ejercidas 1

Incremento de la puntuación por cargas o fuerzas bruscas 1

PUNTUACION TOTAL 

EVALUCIÓN GRUPO A 

4

2

3

2

9

Fuente: MD. María José Galora M.

UBICACIÓN DE CAJAS

EVALUCIÓN GRUPO B

Puntuación del brazo 3 3

Modificación de la puntuación del brazo 0 0

Puntuación del antebrazo 2 2 2 2

Puntuación de la muñeca 1 1

Modificación de la puntuación de la muñeca 0 0

Incremento  de puntuación del grupo B por calidad de agarre 0 0 0 0

PUNTUACIÓN TOTAL

DERECHO IZQUIERDO

3

1

4

UBICACIÓN DE CAJAS

Fuente: MD. María José Galora M.

4

3

1
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Tabla 21. Puntuación Final REBA en la ubicación de cajas. 

 

 

 

 

  

 

Al finalizar la aplicación del método en la posición que adopta de la población al realizar la 

ubicación de las cajas se asigna la puntuación de 11 y se evidencia un nivel de riesgo muy alto; 

por lo tanto, es necesaria la actuación de inmediato.  

1.3.5. Cuestionario Nórdico  

Figura 11. En promedio, ¿cuántas horas a la semana trabaja? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al aplicar el Cuestionario Nórdico se evidenció que 4 trabajadores (recepción documental, 

archivador y secretaria) laboran 40 horas semanales, 16 servidores (analistas de control 

documental y tarifas) realizan sus funciones 50 horas semanales, y finalmente 27 funcionarios 

(Especialista en control técnico médico) desarrollan sus actividades por más de 50 horas 

semanales. Por lo tanto, se establece una alta carga laboral en estos puestos de trabajo. 

 

Puntuación parcial  REBA

Incremento de la Puntuación por tipo de actividad muscular

PUNTUACIÓN TOTAL

Puntuación parcial  REBA

Incremento de la Puntuación por tipo de actividad muscular

PUNTUACIÓN TOTAL

Fuente: MD. María José Galora M.

PUNTUACIÓN TOTAL METODO REBA / DERECHO

10

1

11

PUNTUACIÓN TOTAL METODO REBA / IZQUIERDO

10

1

11
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Figura 12. ¿Ha tenido molestias en…?  

 

 

 

 

 

 

 

En el proceso de ACFSS los trabajadores refieren que han presentado molestias a nivel de 

cuello: 45, espalda baja: 45, muñeca derecha: 20, codo derecho: 8, rodillas:7, caderas: 2 y 

hombro derecho: 1; por otra parte 2 servidores no han presentado síntomas, de igual forma las 

zonas del hombro izquierdo, codo izquierdo y muñeca izquierda no se encuentran afectadas.  

Figura 13. ¿desde hace cuánto tiempo? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la presente figura se observa que 41 funcionarios refieren síntomas de trastornos 

musculo-esqueléticos con una evolución de 1 a 12 meses. Y solamente 4 personas de la 

población indica que este problema tiene un tiempo de evolución mayor a 12 meses. 
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Figura 14. ¿ha necesitado cambiar de puesto de trabajo? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los trabajadores del proceso de ACFSS señalan que no ha sido necesario el cambio del puesto 

de trabajo, pese a la presencia de molestias osteomusculares.  

Figura 15. ¿ha tenido molestias en los últimos 12 meses? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 97% de la población en estudio ha presentado molestias asociados a enfermedades 

osteomusculares en diferentes zonas del cuerpo en los últimos 12 meses.  
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Figura 16. ¿Cuánto tiempo ha tenido molestias en los últimos 12 meses? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El tiempo de duración de las molestias en el personal de ACFSS es de 1 a 7 días en zona del 

cuello: 43, espalda baja: 20, muñeca derecha: 15, codo derecho : 8, rodillas: 5, cadera: 1, y 

hombro derecho : 1; adicionalmente se observa que los trabajadores presentan molestias de 8 

a 30 días en las regiones de la espalda baja: 14, muñeca derecha: 3,  rodillas: 2, cuello: 2, y 

caderas:1; finalmente las molestias que presentan más tiempo de evolución (mayor a 30 días) 

se localizan en la espalda baja:11 y muñeca derecha: 2.  

Figura 17. ¿Cuánto dura cada episodio? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante la aplicación del cuestionario se establece que los funcionarios del proceso ACFSS  

presentan molestias de mayor duración en espalda baja ya que 25 trabajadores refieren  que la 

sintomatología  dura entre 1 a 7 días, le siguen los problemas  que duran  de 1 a 24 horas en el 

cuello: 40,  en espalda baja: 20, en la muñeca derecha:18, en el codo: 5,  hombro derecho: 1, en 

cadera: 1, y en rodilla: 1; y finalmente se reporta que los síntomas de menor duración (menor a 

1 hora)  afecta a las rodillas: 6 , codo izquierdo: 3, y muñeca derecha: 2.  
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Figura 18. ¿Cuánto tiempo estas molestias le han impedido hacer su trabajo en los últimos 12 

meses? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El absentismo laboral del personal del proceso de ACFSS tiene un promedio de 1 a 7 días, en 

base a la tabulación de los datos recolectados: 36 funcionarios que presentan molestias en 

espalda baja se han visto impedidos en realizar su trabajo, continuando con 4 trabajadores con 

síntomas de afección en muñeca derecha, seguido de 3 servidores con problemas en la 

articulación del codo derecho y finalmente 3 personas con malestar en la zona del cuello.  

Figura 19. ¿Ha recibido tratamiento por estas molestias en los últimos 12 meses? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La mayoría de las molestias que presenta la población en estudio han sido tratadas en los 

últimos doce meses; por otro lado 3 funcionarios que presentaron molestias en la zona del 

cuello, 2 servidores que refieren sintomatología en rodillas, 1 persona con afección en las 

caderas y 1 trabajador con dolor en espalda baja, no necesitaron recibir tratamiento. 
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Figura 20. ¿Ha tenido molestias en los últimos 7 días? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las molestias que se presentan en los últimos 7 días comprometen principalmente al cuello: 

43, espalda baja:20, muñeca derecha:15, codo izquierdo:8, rodillas:5, y hombro derecho:1.   

Figura 21.  Póngales notas a sus molestias  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El personal encuestado se establece, que 6 trabajadores presentan molestias muy fuertes a 

nivel de espalda baja, continuando, los funcionarios refieren molestias fuertes en cuello:37, en 

espalda baja:18, en muñeca derecha:10, en codo derecho: 4, en rodillas 2 y en hombro 

derecho:1; siguiendo con la descripción de las molestias se observa que los servidores tienen 

molestias moderadas en espalda baja:15, muñeca derecha:6, cuello:5, rodillas:5 y codo 

derecho:3; finalmente se determina que las molestias leves están presentes en espalda baja:6, 

muñeca dercha:4, cuello:4 y codo derecho;1. 
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Figura 22. ¿A qué atribuye estas molestias? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se evidencia que el 100% de las molestias del cuello y de la muñeca se atribuyen a las 

actividades laborales que realiza la población en estudio, seguido del 96% de molestias en la 

espalda baja se originan por la mala postura adoptada en el puesto de trabajo, continuando con 

el 75% de molestias en el codo que son producidas por las actividades laborales. 

 

Figura 23. ¿Distribución de molestias con base en el género? 

 

 

 

 

 

 

 

 

En conclusión, en el proceso de ACFSS, se evidencia que solamente 2 funcionarios no refieren 

molestias musculoesqueléticas que corresponden a adultos jóvenes cuyo género es femenino:1 

y masculino:1; continuando se observa que los adultos que tienen una edad de 40 a 64 años 

presentan sintomatología de TME en mujeres:15 y hombres:8.; de igual forma los 2 adultos 

mayores con género femenino:1 y masculino:1, indican que presentan enfermedades 

osteomusculares. 
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CAPÍTULO II: PROPUESTA 

2.1. Fundamentos teóricos aplicados 

Los médicos que laboran en el campo de salud en el trabajo deben diseñar programas 

específicos en función del riesgo identificado en el puesto de trabajo y de las características de 

la exposición, adicionalmente se debe enfocar en la comodidad y satisfacción del trabajador. 

Todo puesto de trabajo expone a un individuo a factores de riesgo, incluso en las áreas 

administrativas.  La evaluación del riesgo ergonómico busca conocer el grado de discrepancias 

entre las demandas del trabajo y las condiciones de trabajo en la empresa o institución donde 

se aplique, y de esta manera tomar medidas de acción que permitan al trabajador desarrollar 

sus funciones en un ambiente propicio que no afecta a su calidad de vida. (Fernando G. 

Benavides, 2022) 

Las patologías osteomusculares son enfermedades laborales de gran importancia en los 

países en desarrollo y su reducción es primordial para mejorar la salud ocupacional. En el 

proyecto de titulación “Análisis de los factores de riesgo Ergonómico y trastornos 

musculoesqueléticos durante Teletrabajo en docentes del IST Riobamba” se concluye que 

existen enfermedades osteomusculares causadas por los riesgos ergonómicos y se evidenció 

que las principales zonas comprometidas son la zona cervical, la cadera, muñeca y zona lumbar. 

(Villarroel,2022) 

En los resultados obtenidos en el Proyecto de Titulación “Diseño de un Plan de control de 

Riesgo Ergonómico para el Gobierno Autónomo Descentralizado de Pifo”, se identifican los 

riesgos ergonómicos a los que se expone el personal administrativo, en el cual se establece en 

primer lugar las posturas forzadas, requiriendo investigaciones a profundidad a corto plazo con 

una actuación inmediata. (García,2022) 

En la resolución C.D.513 se indica la obligatoriedad de tener un proceso de vigilancia de la 

salud en el trabajo, cuyo fin es proteger la salud de sus trabajadores, tomando en cuenta la 

evaluación de los puestos de trabajo que sean identificados. (Instituto de Seguridad 

Social,2016). 

Con estos antecedentes es de vital importancia la elaboración de un programa de prevención 

de riesgos ergonómicos enfocado en las posturas que se generan en los puestos de trabajo, que 

incluya la capacitación continua del trabajador sobre los riesgos laborales en la oficina y la 

importancia de adoptar posturas adecuadas, para de esta manera disminuir o evitar molestias 

que puedan progresar a una enfermedad osteomuscular. Una parte sustancial del programa de 
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prevención de riesgos ergonómicos posturales es el cronograma de pausas activas, cuyo objetivo 

es producir el movimiento de articulaciones y músculos, disminuyendo la tensión aplicada 

durante una postura inadecuada.  

2.2.  Descripción de la propuesta 

La propuesta del presente proyecto de titulación se basa en un programa de prevención de 

riesgos ergonómicos, con el objetivo de disminuir la progresión de los síntomas osteomusculares 

asociados a posturas inadecuadas, identificados en el Proceso de ACFSS de la Dirección Zonal de 

Gobernanza de la Salud de la Coordinación Zonal 9.  

a. Estructura general 

Figura 24. Estructura general del Proyecto de Titulación 
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b. Explicación del aporte 

El Programa de prevención del Riesgo ergonómico postural en el personal que labora en el 

Proceso de ACFSS de una Institución de Salud Pública, tiene como objetivo sensibilizar a los 

trabajadores sobre la importancia de la higiene postural y pausas activas dentro de la jornada 

laboral. Adicional a esto se presentará a la institución medidas preventivas en relación al 

mobiliario para su consideración.  

El programa se desarrollará en base a las siguientes actividades: 

• Identificar las condiciones de trabajo: En esta fase se realizará la identificación 

general de los riesgos a los que se encuentra expuesta la población en estudio.   

• Determinar la percepción de síntomas musculo-esqueléticos: En esta fase se 

establecerá las enfermedades que presentan los funcionarios del proceso de 

ACFSS 

• Evaluar los riesgos ergonómicos posturales: En esta parte del proceso de 

determina la prioridad de la acción correctiva y la intervención que debe 

realizarse por parte de la institución. 

 

El objeto es prevenir el desarrollo o exacerbación de síntomas asociados a Trastornos 

musculoesqueléticos mediante acciones que intervienen en la adopción de posturas 

inadecuadas del trabajador para eliminar o reducir el riesgo, esta permitirá: 

• Corregir posturas forzadas, reduciendo la exposición al factor de riesgo 

ergonómico en los trabajadores. 

• Promover medidas organizativas, realizando pausas activas frecuentes en el 

puesto de trabajo, que permitan relajar los músculos y tendones que se 

encuentren tensionados; y, articulaciones que se encuentran en hiperextensión 

o hiperflexión. 

• Sensibilizar a los trabajadores sobre los riesgos ergonómicos a los que se 

encuentran expuestos al realizar las actividades del Proceso de ACFSS, 

• Concientizar sobre las medidas de prevención que los funcionarios pueden 

ejecutar durante su jornada laboral, que no dependen de terceros. 
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c. Estrategias y/o técnicas 

Para el diseño del Programa de prevención del Riesgo ergonómico postural en el personal 

que labora en el Proceso de ACFSS de una Institución de Salud Pública, se realizó una revisión 

bibliográfica basada en documentos legislativos, textos, revistas y proyectos de titulación 

similares, para analizar la información y la pertinencia de su aplicación en la población en 

estudio.  

En base a la problemática identificada en el Proceso de ACFSS se determina la metodología 

de investigación descriptivo-observacional y cualitativo-cuantitativo, se establece las 

estrategias, técnicas y herramientas que serán aplicadas durante el estudio, las cuales se 

detallan a continuación: 

a) Identificar los riesgos a los que se encuentran expuestos los funcionarios del proceso 

de ACFSS, mediante la observación directa del puesto de trabajo y aplicación del 

ERGOepm Premapa. Adicionalmente se emplea el Cuestionario Nórdico para la 

detección y análisis de los síntomas musculoesqueléticos que son posibles afecciones 

desarrolladas por posturas inadecuadas adoptadas en la jornada laboral.  

b) Enfocar el proyecto en los riesgos ergonómicos posturales, debido a que las posturas 

inadecuadas son el factor común en todos los puestos de trabajo. 

c) Aplicar el Método ROSA y REBA para la evaluación de los riesgos ergonómicos 

posturales que afectan al personal del proceso ACFSS. 

d) Realizar el análisis de los resultados que señalan la realidad actual de la población en 

estudio y de esta manera establecer mejoras en el entorno laboral.  

e) Revisar la recomendaciones y medidas sugeridas en los estudios de poblaciones con 

características similares, para que las buenas prácticas puedan ser replicadas.  

 

2.3. Validación de la propuesta 

 

La validación de la propuesta del programa de prevención de riesgos ergonómicos posturales 

se realizó a través del método de criterio de especialistas, expertos en el área de la medicina en 

el trabajo que posean título de cuarto nivel. 

Se seleccionó a 2 expertos que cumplen con los criterios, para revisar el presente proyecto 

de titulación y el programa de prevención diseñado. 
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Tabla 22. Expertos 

 

Se definen los siguientes criterios de evaluación en base al Cuestionario del Método Delphi: 

Tabla 23. Criterios de evaluación. 

 

A continuación, se detallan los resultados obtenidos en la validación: 

Tabla 24. Resultados de Validación 

NOMBRE Y APELLIDO CEDULA TITULO ACADEMICO INSTITUCIÓN

Zambrano Zamora Yaira Sofía

1310404882

Magister en Salud y 

Seguridad 

Ocupacional mención 

en Prevención de 

Riesgos Laborales Coordinación Zonal 9

Anchundia Chavez Andrea Alejandra

1308043734

Magister en Salud y 

Seguridad 

Ocupacional mención 

en Prevención de 

Riesgos Laborales Coordinación Zonal 9

Fuente: Elaboración propia

CRITERIOS DESCRIPCIÓN

Impacto
Expresa el alcance de acuerdo con el modelo de gestión y 

representa la generación del valor de publicación.

Aplicabilidad
Capacidad de implementar el modelo, se considera que tiene el 

contenido de la propuesta

Conceptualización 
La propuesta se basa en conceptos y teorías propias de la 

gestión por resultados de manera integral y relacionada. 

Actualidad
Los contenidos suponen ordenamientos actuales y cambios 

científicos y tecnológicos

Calidad Técnica
Miden las características cualitativas del contenido de la 

propuesta.

Factibilidad Nivel de uso del modelo propuesto por parte de la institución

Pertinencia
El contenido es beneficio para resolver el problema y es 

práctico en relación con los hallazgos.

Fuente: Puntos a considerar para la validación (Guazhima, 2022)

INDICADORES Nro. EXPERTO

Totalmente de 

acuerdo De acuerdo

En 

desacuerdo

En total 

desacuerdo

Experto 1 x

Experto 2 x

Experto 1 x

Experto 2 x

Experto 1 x

Experto 2 x

Experto 1 x

Experto 2 x

Experto 1 x

Experto 2 x

Experto 1 x

Experto 2 x

Experto 1 x

Experto 2 x

Impacto

Aplicabilidad

Conceptualización 

Actualidad

Calidad Técnica

Factibilidad

Pertinencia

Fuente: Elaboración Propia
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1.1. Matriz de articulación de la propuesta 

En la presente matriz se sintetiza la articulación del producto realizado con los sustentos teóricos, metodológicos, estratégicos-técnicos y tecnológicos 

empleados. 

Tabla 25. Matriz de articulación 

 

EJES O PARTES 

PRINCIPALES 

SUSTENTO 

TEÓRICO 

SUSTENTO 

METODOLÓGICO 

ESTRATEGIAS / 

TÉCNICAS 

DESCRIPCIÓN DE 

RESULTADOS 

INSTRUMENTOS APLICADOS 

Programa de 

prevención del 

Riesgo 

ergonómico 

postural en el 

personal que 

labora en el 

Proceso de 

ACFSS de una 

Institución de 

Salud Pública 

 Legislación 

ecuatoriana e 

internacional 

relacionada con 

seguridad y salud 

en el trabajo 

Investigación 

cualitativa, por la 

identificación e 

interpretación del 

análisis de las posturas 

de los trabajadores 

 

Identificar los riesgos a 

los que se encuentran 

expuestos los 

funcionarios.  

El personal que labora en 

el proceso de ACFSS, se 

encuentran expuestos a 

riesgos ergonómicos 

producidos por una mala 

postura al ejecutar sus 

actividades en los 

diferentes puestos de 

trabajo. 

• ERGOepm Premapa  

• Cuestionario Nórdico 

• Método ROSA 

• Método REBA 

  Textos actualizados 

de medicina en el 

trabajo  

Investigación 

cuantitativa por la 

evaluación de riesgos y 

Detección y análisis de 

los síntomas 

musculoesqueléticos 

 El riesgo ergonómico 

postural requiere de 

intervenciones inmediatas 
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establecimiento de 

mejoras  

que son posibles 

afecciones desarrolladas 

por posturas 

inadecuadas adoptadas 

en la jornada laboral.  

 

y acciones correctivas 

urgentes, para prevenir 

enfermedades 

osteomusculares. 

  Estudios de 

investigación 

anteriores que 

presentan similitud 

al proyecto 

presentado. 

  Determinación del 

riesgo que será valorado 

mediante aplicación de 

métodos ergonómicos.  

    

      Establecer las 

recomendaciones y 

medidas sugeridas. 

  

    

Fuente: Elaboración propia 
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CONCLUSIONES 

1. Una vez analizada la revisión bibliográfica de la legislación, textos y estudios de 

investigación, se puede concluir que existe una relación directa causa-efecto de las 

cargas posturales y la aparición de sintomatología osteomuscular en personas que 

desempeñan funciones administrativas. 

 

2. A través de la metodología ERGOepm Premapa se pudo determinar que en los 3 

grupos de puestos de trabajo analizados en el proceso de ACFSS presentan riesgos 

ergonómicos posturales, en el puesto administrativo 1 se evidenció que la exposición 

a posturas inadecuadas afecta en un 80% al trabajador, continuado de movimientos 

repetitivos en un 75% y empuje-tracción en un 75%; en lo que se refiere al factor 

organizativo se observa una exposición del 100%.  En el puesto administrativo 2 

(secretaria) se demuestra que el factor postural contempla un 50% del peligro 

biomecánico. Finalmente, en el caso de los puestos administrativo-operativos se 

constata que los funcionarios presentan exposición a factores ergonómicos como el 

levantamiento de cargas en un 100%, el empuje-tracción en un 100%, seguido de 

posturas inadecuados en un 80%; por otro lado, los trabajadores se encuentran 

expuestos a contaminantes (polvo) en las bodegas donde laboran en un 60%.  

 

3. En la evaluación realizada mediante la aplicación del método ROSA se determina que 

los puestos de trabajo examinados tienen un nivel de riesgo muy alto, 

adicionalmente este factor de riesgo se exacerba ya que las características del 

mobiliario no pueden ser adaptadas a la morfología del trabajador debido a su 

pésima condición. Por otra parte, al emplear el método REBA se evidencia que las 3 

posturas adoptadas que mantienen los trabajadores en la mayor parte de la jornada 

laboral presentan niveles altos y muy altos de riesgo, en consecuencia, es necesaria 

una intervención lo más pronto posible por parte del departamento de seguridad y 

salud ocupacional. 

 

4. En la encuesta realizada al personal con base en el Cuestionario Nórdico se observa 

que el 70 % de los trabajadore presentan sobrecarga laboral cumpliendo una jornada 

de 50 horas en adelante, se determinó que las afecciones más frecuentes de los 

funcionarios se localizan en regiones de la columna cervical, columna lumbar y 

muñeca derecha, que en su mayoría se atribuyen a las actividades desarrolladas en 
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el ámbito laboral. Por otro lado, las afecciones se presentan en el 53% de las personas 

que son adultas y adultas mayores sin distinción del género, adicionalmente, en el 

grupo etario adulto joven los síntomas musculoesqueléticos afectan a mujeres y 

hombres por igual en un 42%, y solamente 2 personas que corresponde al 5% 

personas de este grupo no presentan patología ni molestias.   

 

5. Una vez realizado el estudio y con base en los resultados obtenidos se concluye que 

se requieren acciones que permitan disminuir la adopción de posturas inadecuadas 

por medio del desarrollo de un programa de prevención, mediante el conocimiento 

de la higiene postural, el desarrollo de pausas activas enfocadas en movimientos que 

permitan disminuir la tensión producida por la carga postural, controles médicos 

periódicos y revaloración de los riesgos en un tiempo determinado, permitiendo de 

esta manera disminuir las exacerbaciones de los síntomas musculoesqueléticos. 

 

6. Se validó el diseño del programa de prevención de riesgos posturales dirigido al 

personal que labora en el proceso de ACFSS, mediante el criterio de expertos 

aplicando el cuestionario del método Delphi. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

38 
 

RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda implementar el programa de prevención de riesgo ergonómico 

postural en el proceso de ACFSS, adicionalmente continuar con las investigaciones 

que determinen de forma precisa las enfermedades osteomusculares que aquejan a 

los funcionarios administrativos.  

 

2. Intervenir en otros factores de riesgo ergonómicos del entorno laboral identificados 

en el presente estudio, para mejorar el ambiente del puesto de trabajo y las 

condiciones de salud del servidor público. 

 

3. La sensibilización y concientización del personal que ingresa a la institución nos 

permitirá en un futuro promover el hábito de realizar buenas prácticas con respecto 

a los riesgos ergonómicos posturales que eviten desencadenar enfermedades 

osteomusculares. 

 

4. EL departamento de salud ocupacional deberá realizar intervenciones periódicas que 

permitan disminuir la exposición a los factores de riesgo y establecer un programa 

de promoción de la salud; y, de esta manera programar atenciones de chequeo de 

control, mejorando el programa de riesgo ergonómico dirigido al personal. 

 

5. Se debe considerar el cambio de mobiliario del puesto de trabajo administrativo, el 

cual debe cumplir con recomendaciones ergonómicas y de esta manera garantizar 

un ambiente laboral adecuado.    
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ANEXOS 

ANEXO 1 

ERGOepm PREMAPA- CLASIFICACION GENERAL 
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ANEXO 2 

ERGOepm PREMAPA- MOVIMIENTO REPETITIVO 
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ANEXO 2 

ERGOepm PREMAPA- MANIPULACIÓN MANIAL DE CARGA 
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ANEXO 3 

ERGOepm PREMAPA- RESUMEN DE RESULTADOS 
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ANEXO 4 

CUESTIONARIO NORDICO 

 

 

 

 

Cuello
Hombro

I                    D
Dorsal o lumbar

Codo o 

antebrazo

I                    D

Muñeca o mano

I                    D

Si Si Si Si Si

No No No No No

2. ¿desde hace cuanto tiempo?

Si Si Si Si Si

No No No No No

Si Si Si Si Si

No No No No No

1-7 días 1-7 días 1-7 días 1-7 días 1-7 días

8-30 días 8-30 días 8-30 días 8-30 días 8-30 días

>30 días >30 días >30 días >30 días >30 días

siempre siempre siempre siempre siempre

< 1 hora < 1 hora < 1 hora < 1 hora < 1 hora

1 - 24 horas 1 - 24 horas 1 - 24 horas 1 - 24 horas 1 - 24 horas

1-7 días 1-7 días 1-7 días 1-7 días 1-7 días

1 - 4 semanas 1 - 4 semanas 1 - 4 semanas 1 - 4 semanas 1 - 4 semanas

> 1 mes > 1 mes > 1 mes > 1 mes > 1 mes

0 días 0 días 0 días 0 días 0 días

1- 7 días 1- 7 días 1- 7 días 1- 7 días 1- 7 días

1 - 4 semanas 1 - 4 semanas 1 - 4 semanas 1 - 4 semanas 1 - 4 semanas

> 1 mes > 1 mes > 1 mes > 1 mes > 1 mes

Si Si Si Si Si

No No No No No

Si Si Si Si Si

No No No No No

1 1 1 1 1

2 2 2 2 2

3 3 3 3 3

4 4 4 4 4

5 5 5 5 5

11. ¿ a qué atribuye estas 

molestias?

10. pongale notas a sus 

molestias entre  0 (sin molestia) 

y 5(molestia muy fuerte)

Cuestionario Nórdico de síntomas músculo-tendinosos

1. ¿ha tenido molestias en ….?

Si ha contestado NO a la pregunta 1, termina el cuestionario

3. ¿ha necesitado cambiar de 

puesto de trabajo?

4.¿ha tenido molestias en los 

últimos 12 meses?
Si ha contestado NO a la pregunta 4, termina el cuestionario

5. ¿Cuánto tiempo ha tenido 

molestias en los últimos 12 

meses?

6. ¿Cuánto dura cada episodio?

7. ¿Cuánto tiempo estas 

molestias le han impedido hacer 

su trabajo en los ultimos 12 

meses?

8. ¿ha recibido tratamiento por 

estas molestias en los ultimos 

12 meses?

9. ¿ ha tenido molestias en los 

últimos 7 días?
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ANEXO 5 

FORMATO DE EVALUACIÓN MÉTODO ROSA (HOJA DE CAMPO) 
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ANEXO 6 

PUNTUACIÓN SILLA – MÉTODO ROSA 
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ANEXO 7 

PUNTUACIÓN PANTALLA Y PERIFERICOS – MÉTODO ROSA 
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ANEXO 8 

PUNTUACIÓN FINAL MÉTODO ROSA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 9 

MÉTODO REBA – PUNTUACIÓN DEL TRONCO 
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ANEXO 10 

MÉTODO REBA – MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEL TRONCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 11 

MÉTODO REBA – PUNTUACIÓN DEL CUELLO 
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ANEXO 12 

MÉTODO REBA – MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEL CUELLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 13 

MÉTODO REBA –PUNTUACIÓN DE LAS PIERNAS 
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ANEXO 14 

MÉTODO REBA – INCREMENTO DE LA PUNTUACIÓN DE LAS PIERNAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 15 

MÉTODO REBA –  PUNTUACIÓN DE LOS BRAZOS 
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ANEXO 16 

MÉTODO REBA – MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DE LOS BRAZOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 17 

MÉTODO REBA – PUNTUACIÓN DE LOS ANTEBRAZOS 
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ANEXO 18 

MÉTODO REBA – PUNTUACIÓN DE LA MUÑECA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 19 

MÉTODO REBA – MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DE LA MUÑECA 
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ANEXO 20 

MÉTODO REBA – PUNTUACIÓN GRUPO A  

 

 

 

 

 

ANEXO 17 

MÉTODO REBA – PUNTUACIÓN GRUPO B 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 21 

MÉTODO REBA – INCREMENTO DE PUNTUACIÓN DEL GRUPO A POR CARGA O FUERZAS 

EJERCIDAS. 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 22 

MÉTODO REBA – INCREMENTO DE PUNTUACIÓN DEL GRUPO A POR CARGA O FUERZAS 

BRUSCAS 
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ANEXO 23 

MÉTODO REBA – INCREMENTO DE PUNTUACIÓN DEL GRUPO B POR CALIDAD DEL AGARRE 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 24 

MÉTODO REBA – PUNTUACION PARCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 25 

MÉTODO REBA – INCREMENTO DE LA PUNTUACION PARCIAL POR TIPO DE ACTIVIDAD 

MUSCULAR 
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ANEXO 26 

ÁNGULOS EVALUADAS EN EL MÉTODO REBA – POSICIÓN SENTADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 27 

ÁNGULOS EVALUADAS EN EL MÉTODO REBA – RECEPCIÓN DE CAJAS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 28 

ÁNGULOS EVALUADAS EN EL MÉTODO REBA – UBICACIÓN DE CAJAS 
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ANEXO 29 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL RIESGO ERGONÓMICO POSTURAL EN EL PERSONAL QUE 

LABORA EN EL PROCESO DE ACFSS DE UNA INSTITUCIÓN DE SALUD PÚBLICA. 
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ANEXO 30 

CUESTIONARIO DE VALIDACIÓN POR EXPERTOS MÉTODO DELPHI 
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ANEXO 31 

APORTES A LA INVESTIGACIÓN Y VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD 
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